
 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

RES - 2025 - 8671 - REC # UNNE

VISTO:

El EXP - 2025 - 8013 # UNNE y los términos de la RES-2025-5164-REC #
UNNE, por la cual se dispuso el llamado a Concurso Cerrado Interno para cubrir el
cargo vacante de la Categoría 2 - Agrupamiento Administrativo, de la Planta
Permanente del Personal Nodocente del Instituto Campus Resistencia, dependiente de
la Secretaría General de Planeamiento, con funciones de Director/a Gestión
Administrativa del Instituto Campus Resistencia -SGP, en el marco del "Convenio
Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente de las Instituciones Universitarias",
aprobado por el Decreto N°366/2006; y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con la Estructura Orgánico-Funcional del Instituto Rectorado
de la Universidad Nacional del Nordeste, aprobada por RES-2023-585-CS#UNNE, se
cumplieron con todas las pautas establecidas en la Resolución Nº 386/2017 C.S. y su
modificatoria RES-2023-515-CS#UNNE, Reglamento de Concursos para cargos
vacantes de la Planta Nodocente de la Universidad Nacional del Nordeste.

Que se ha llevado a cabo en la fecha establecida 29 de septiembre de 2025 la
evaluación correspondiente, conforme a lo establecido en la RES-2025-5164-REC #
UNNE: Evaluación de Antecedentes y defensa del Plan de Trabajo, presentado por el
único postulante (ver fs. 75).

Que los Miembros del Jurado, Sra. María Carla Velar (Facultad de
Odontología), Sra. María Itatí Pucheta (Instituto Rectorado) y Sr. Rubén Osvaldo
Medina (Secretaría General de Extensión Universitaria) y, con la presencia de la
Veedora Sindical Sra. Vilma Olivera, adjuntan el Acta de Concurso aconsejando la
designación del Postulante Sr. Rodolfo AQUINO, obteniendo un puntaje total de 64%
para el cargo concursado.

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al
suscripto por el artículo 24º del estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste.

Por ello:
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EL RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo actuado en las presentes actuaciones en relación con el
llamado a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición para cubrir la
vacante del cargo Categoría 2 del Agrupamiento Administrativo, del Instituto Campus
Resistencia, dependiente de la Secretaría General de Planeamiento, con funciones de
Director/a Gestión Administrativa del Instituto Campus Resistencia - RES-2025-5164-
R#UNNE de fecha 11 de julio de 2025.-

ARTÍCULO 2º.- APROBAR el Dictamen del Jurado correspondiente al Concurso
Cerrado Interno de Antecedentes y Prueba de Oposición obrante de fs. 78 a 86,
conforme a lo establecido por el Artículo 36º de la Resolución Nº 386/17 C.S. y su
modificatoria RES-2023-515-CS#UNNE– Reglamento de Concursos para cargos
vacantes de la Planta Nodocente de la Universidad Nacional del Nordeste.

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

CRA. ANALÍA C. FALCÓN
SEC. GRAL. ADMINISTRATIVA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
RECTOR
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